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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, SERVICIOSY VIVIENDA

RESOLUCIÓN MINISTERIAL RJ N* 0 2 1

La Paz, 06 MAR 2026

VISTOS: El Recurso Jerárquico interpuesto por René Wálter Magne Canedo en representación
de NAVEGACIÓN AÉREA Y AEROPUERTOS BOLIVIANOS - NAABOL, en contra de Ja
Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TR LP 77/2025 de 08 de octubre de 2025, emitida por la
Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transporte —ATT;

CONSIDERANDO: Que el recurso jerárquico de referencia tuvo: origen en los siguientes
antecedentes:

1. Que la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transporte — ATT,
con base en el Informe Técnico ATT-DTRSP-INF TEC LP 1455/2023 de 23 de octubre de 2023,
emitió el Auto ATT-DJ-A TR LP 144/2024 de 30 de julio de 2024 (AUTO 144/2024), disponiendo:

“PRIMERO.- FORMULAR CARGOS en contra de NAVEGACIÓN AÉREA Y AEROPUERTOS
BOLIVIANOS - NAABOL por la presunta comisión de. la infracción: “El incumplimiento en la
entrega de la información, datos o documentos, será sancionado con una multa entre Bs.5.000 y
Bs.20.000' prevista en el Artículo 34 de las Normas para la Regulación de los Servicios
Aeronáuticos y Servicios Aeroportuarios aprobado por Decreto Supremo N* 24718 de 22 de julio
de 1997, en relación a que la Administradora Aeroportuaria Aérea no dio cumplimiento con la
remisión de información de verificación tarifaria de la gestión 2022, dentro del plazo previsto en el
Parágrafo | del Artículo 48 del Reglamento Regulatorio de Transporte Aéreo aprobado mediante
Resolución Ministerial N* 30 de 30 de enero de 2017, que señala: “Los operadores aéreos que
prestan servicio aéreo nacional de pasajeros deberán remitir hasta el 31 de marzo de cada año,
las Bases de Datos de todos los pasajes vendidos en la gestión pasada”.
SEGUNDO.- FORMULAR CARGOS en contra de NAVEGACIÓN AÉREA Y AEROPUERTOS
BOLIVIANOS - NAABOL por la presunta comisión de la infracción: “El incumplimiento en la
entrega de la información, datos o documentos; será sancionado con una multa entre Bs.5.000 y
Bs.20.000” prevista en el Artículo 34 de las Normas para la Regulación de los Servicios
Aeronáuticos y Servicios Aeroportuarios aprobado por Decreto Supremo N* 24718 de 22 de julio
de 1997, en relación a que la Administradora Aeroportuaria Aérea no remitió la información
solicitada mediante Nota ATT-DTRSP-N LP 681/2023 de 26 de mayo de 2023 relativa a la”
información de cobros realizados por la prestación de servicios aeronáuticos del Aeropuerto El
Trompillo correspondiente a la gestión 2022, dentro del plazo de diez (10) días hábiles.
administrativos.
TERCERO.- Correr traslado de la presente formulación de cargos a la representación de
NAVEGACIÓN AÉREA Y AEROPUERTOS BOLIVIANOS - NAABOL para que en el plazo de
diez (10) días hábiles administrativos, computables a partir de la notificación con el presente auto,
conteste a la formulación de cargos y acompañe la prueba que estime pertinente, de acuerdo a lo
señalado por el Parágrafo II del Artículo 77 del Reglamento a la Ley de Procedimiento
Administrativo para el Sistema de Regulación Sectorial - SIRESE, aprobado mediante Decreto
Supremo NW27172, de 15 de septiembre de 2003.
CUARTO.- Correr traslado de la presente formulación de cargos a la representación de
NAVEGACIÓN AÉREA Y AEROPUERTOS BOLIVIANOS - NAABOL para que en el plazo de
diez (10) días hábiles administrativos, computables a partir de la notificación con el presente auto,
remita la información de cobros por servicios aeroportuarios y de navegación aérea del Aeropuerto
El Trompillo durante la gestión 2022. (...)”. Al efecto, el ADMINISTRADOR AEROPORTUARIO no
otorgó respuesta a dicha formulación de cargos.

2. Que el Auto de Formulación de Cargos fue notificado a NAABOL en fecha 08 de agosto de
2024. |

3. Que mediante la Resolución Sancionatoria ATT-DJ-RA S-TR LP 73/2025 de 26 de junio de 2025
(RS 73/2025), la ATT dispuso:
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